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eORHFSPONDF LPEWNTF 
Corresp. Expte.- J-00627/98.- H.C. 

 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  894 
Artículo-1 °:-Autorlzase a la Junta Vecinal Rubén Casaretto, a construir en la plazoleta 

ubicada en Avda. Lynch, Aguapey y Cazón en Villa Independencia, Monte 
Chingolo un monumento a la Fidelidad.- 

Artículo 20: EI monumento que se autoriza a construir en el Artículo 1°, deberá 
realizarse de acuerdo a las medidas y diseño que figuran en el proyecto 
obrante en el Expediente C-714185/98 D.E. y J-00627/98 H.C.D.- 

Artículo-31:omunlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 16 de marzo de 2000.- 
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